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DE LA COMISIóN PERMANENTE
DERECHOS HUMANOS

flE.*
HF
*#.d
ffF.

ffiffi

DEL ESTADO [IBRE Y SOBERANO DE OAXACA.
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"2025, B¡centenar¡o de la Pr¡mera Const¡tuc¡ón Politica det Estado Libre y Soberano de Oaxaca"

Wffi§ffi coM,s¡óH PERMANENTE sE

DERECHO§ HUMANO§

ORDEN DEL DIA CORRESPONDIENTE A tA SESIóN ORDINARIA DE tA coMISIóN
PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS DE FECHA DE 11 DE JULIO DEL2025.

1. Pqse de lislo o integrontes de lo Comisión Permonenle de Derechos
Humonos y ver¡f¡coción del quórum legol poro lo instoloción de lo sesión.

2. lecturo y oproboción de! orden del dío

6. Clousuro d

3. Lecturo y oproboción, del octo de lo sesión ordinorio onterior.

4. lnforme relolivo o reuniones de trobojo, en moterio de cumplimiento de
lo ejecutorio de omporo en revisión 446/2023 (JAt 18?/2023) de fecho 6
de morzo de 2025, dictodo por el primer Tribunol Colegiodo en moterio
Civil y Administrolivo del Décimo Tercer Circuito, y lo iniciotivo con
proyecto de decreto por el que se expide lo Ley poro Prevenir, Alender y
Reporor lntegrolmenle el Desplozomiento Forzodo lnterno en el Eslodo de
Ooxoco, prJsentodo por el ó. OoUernodor Constitucionol del Estodo de
Ooxoco, lng. Solomón Jqro Cruz.

5. Asunlos generoles.


